
NO 479.2O22.GOREU.D¡ RESA.HAYA

Re¿n&,uaío D¿z¿¡¡onal
Yorinococho, I I de noviembre del2022

VISTO: ElMemoróndum No 700-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0B de noviembre de\2022, Oficio
N" 143-2O22-HAYA-DEIOAL de fecho 07 de noviembre de\2022, Oficio N" 027-2022-CLM-HAY de 4

noviembre del2022, y;

ERANDO:

Que, los numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, disponen
que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentol poro
olconzor el bienestor individuol y colectivo, y que lo protección de lo solud es de interés público;

lo tonto, es responsobilidod del Esfodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, medionte Ley N" 27240, se otorgo el permiso por Loctoncio moterno;

Que, medionte Resolución Ministeriol No B2B-2013/M|NSA, se oprobó lo Normo Técnico de Solud
N'l0ó-MINSA/VDGSP-V01, "Normo Técnico de Solud poro lo Atención lntegrol de Solud, cuyo
finolidod es contribuir o Io reducción de lo morbimortolidod neonotol mejorondo lo colidod de
otención de lo niño y el niño duronte el periodo neonotol (0-28 díos de vido) en los
estoblecimientos de solud públicos y privodos del Sector Solud o nivel nocionol"

Que, o trovés de lo Resolución Ministeriol N' 2ó0-2014lMlNSA, se oprobó lo "Guio Tecnico poro lo
implementoción de Grupos de Apoyo comunol poro promover y proteger lo Loctoncio Moterno,
cuyo objetivo es estoblecer los disposiciones técnico normotivos poro que el personol de solud
fomente lo implementoción de grupos de opoyo comunol que promuevon el protejon lo
loctoncio moterno exitoso;

Que. con Resolución Ministeriol N" ó09-2014/M|NSA, se oprobó lo Directivo Administrotivo N'201-
MINSA/DGSP-V.01 "Directivo Administrotivo poro lo Certificoción de Estoblecimientos de Solud
Amigos de lo Modre, Niño y el Niño, cuyo objetivo es contribuir o lo reducción de morbi-
mortolidod infontily ol desorrollo integrol de lo niño y el niño;

Que, medionte lo Resolución Ministeriol No 850-201ó/MlNSA. se opruebo el documento
denominodo "Normos poro lo Eloboroción de Documentos Normotivos del Ministerio de Solud" el
cuol resulto de observoncio obligotorio poro los Dirección Generoles, Oficinos Generoles,
Órgonos Desconcentrodos y Orgonismos Públicos del Ministerio de Solud; estobleciendo en el
punto 5.4., que los documentos que se emiten tendrón lo suficiente denominoción según el coso;
Normotivo Tecnico de Solud; Directivo, Guío Tecnico o Monuoles y Documentos Técnicos;

Que, medionte Ley N'2989ó, se estoblece lo implementoción de loctorios en los instituciones del
sector publico y delsector privodo promoviendo lo loctoncio moterno;

Que, medionte Oficio N'O27-2O22-CLM-HAY, de 4 de noviembre del 2022,|a Coordinodoro de
Loctoncio Moterno, solicito oproboción medionte resolución directorol sobre lo político
institucionol en loctoncio moterno;

Que, medionte Oficio N' 143-2022-HAYA-DE/OAL de fecho 07 de noviembre del 2022, el Asesor
Legol recomiendo que se procedo con lo oproboción de lo Político lnstitucionol en Loctoncio
Moterno;
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Que, medionte Memoróndum N" 700-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0B de noviembre del
2022, el Director Ejecutivo outorizo proyector Resolución Directorol oprobondo lo "Guío de
lmplementoción de Grupos de Apoyo Comunol poro Promover y proteger lo Loctoncio Moterno

De conformidod por lo dispuesfo en lo Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, Resolución Ministeriol N" 9ó3-2017/MlNSA, que foculto expedir resoluciones sobre
occiones de personol;

Estondo o lo informodo por lo Dirección Ejecutivo, visto bueno del Jefe de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legol, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 436-2022-GRU-GR, y el
ortículo 6" y 7" inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N'0lB-2005-GRU/CR y modificodo según R.E.R. N" 928-

RU-P.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, to POL|TICA INSilTUCIONAI EN IACTANCIA MATERNA del Hospitol
Amozónico, el mismo que formo porte integronte de lo presente resolución, con diecinueve (19)

folios.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, o lo Coordinodoro de Loctoncio Moterno un ejemplor de lo
presenfe resolución.

ARTíCULo TERCERo. - ENCARGAR o lo Unidod de Estodístico e lnformótico lo publicoción de lo
presente resolución en el portolweb.

Regístrese, Comunquese y Archívese;
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